
ACUERDO DE SUPERINTENDENCIA TREINTA Y CUATRO

En la ciudad de San Juan, Provincia del mismo nombre, República Argentina,

a los veintinueve días del mes de abril de dos mil veinte, reunida Ia Sala de

Superintendencia de Ia Corte de Justicia de San Juan, presidida por la Dra.

ADRIANA VERÓNICA GARCÍA NIETO, con los Señores Ministros Dr. DANIEL

GUSTAVO OLIVARES YAPUR, y Dr. MARCELO JORGE LIMA, con la asistencia

del Fiscal General, de la Corte Dr. EDUARDO QUATTROPANI, DIJERON:

Que avanzando con la planificación estratégica prevista para la

modernización del servicio de justicia, esta Corte ha dispuesto la

implementación y desarrollo de una plataforma digital para la presentación de

demandas, escritos judiciales y gestión de turnos de atención, habiéndose

aprobado por Acuerdo General N° 52/2020 el sistema de Mesa de Entradas

Virtual "MEV", con sus Términos y Condiciones de Uso.

Que resulta necesario impulsar con mayor fuerza el avance de la gestión

electrónica y remota, a efectos de posibilitar la prestación del servicio de justicia,

pero también la labor de los profesionales y auxiliares de la justicia.

Que si bien por Acuerdo General N° 37I2020 se autorizó la presentación de

escritos en formato electrónico correo electrónico, el desarrollo de la

plataforma "MEV" significa una ejor sustancial çle la modalid , en cuanto a

seguridad y funcionalidades, qu elevará



Que para la utilización inminente de la plataforma digital "MEV" por parte de

los usuarios, debe ponerse a disposición y ser comunicado el "Instructivo de

Uso", con las indicaciones precisas que permiten su acceso y utilización; el cual

debe ser previamente aprobado formalmente por esta Corte de Justicia.

Que por ello, la Sala Ill de Superintendencia, RESUELVE:

1. Aprobar el Instructivo de Uso de la Mesa de Entradas Virtual "MEV" que

como Anexo, integra el presente.

2. Disponer que por Dirección de Comunicación Institucional se dé amplia y

ágil difusión al Instructivo, para posibilitar su alcance a todos los potenciales

usuarios del sistema. A r
3. Protocolíces7yarchí\/ese.
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MESA DE ENTRADA VRTUAL
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La Corte de Justicia del Poder Judicial de San Juan, mediante la Dirección de Informática, incorpora

una herramienta informática denominada Mesa de Entrada Virtual que permite a los abogados

matriculados y otros operadores jurídicos, tomar contacto con las sedes judiciales sin la necesidad

de concurrir a la Mesa de Entradas.

A través de esta nueva modalidad se pretende minimizar la concurrencia de los abogados a las

mesas de entradas alcanzadas por la plataforma, a efectos de agilizar y simplificar la interacción

entre los justiciables, operadores y la administración de justicia,

Para ingresar por primera vez, el interesado registrado en el sistema LD-VALIDADOR, deberá hacerlo
a través del link (vínculo) recibido en la dirección de correo electrónico registrada en ese sistema (en

el que recibe los correos de cortesía de notificación electrónica), siguiendo las instrucciones para

generar la clave de acceso a la plataforma de Mesa de Entrada Virtual.

Si por alguna razón a Usted no le llegó el email con las instrucciones hasta el día 04/05/2020,

deberá ponerse en contacto con la Oficina de Seguridad Informática de la Dirección de Informática
del Poder Judicial de San Juan para que le informen el motivo que puede ser por:

¯ Encontrarse suspendido o inhabilitado por el Foro de Abogados de San Juan.

¯ No haberse registrado en la base de datos del Poder Judicial de San Juan.

¯ Tener mal cargado el email registrado.

¯ Haberse registrado con un email diferente al que usa actualmente.
¯ Otros motivos.

Oficina de Seguridad Informática PJSJ
Tucumán 184 Sur. 1° Piso. Edificio Pons

Email: soporte.abogadoiussaniuan.gov.ar

Teléfono: 0264 4218264
Horario de atención: Mafiana 8:00 a 12:00 Hs. y Tarde 14:00 a 20:00 Hs.
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MESA DE ENTRADA VRTUAL

Pantalla de Acceso

https //mesavirtual jussanjuan gob art

ATENCIÓN: EL LINK ANTES DESCRIPTO ES EL DE ACCESO A LA MESA DE ENTRADA

VIRTUAL, Y ESTARÁ DISPONIBLE DESDE EL DÍA 04/05/2020 PARA REALIZAR PRUEBAS QUE
NO SE TOMARAN COMO MOVIMIENTOS DEFINITIVOS. A PARTIR DEL DÍA 06/05/2020 LA

PLATAFORMA YA ESTARÁ HABILITADA PARA INGRESAR MOVIMIENTOS DEFINITIVOS.

La pantalla de acceso a la Mesa de Entrada Virtual será similar a la siguiente imagen:

PODER JUDICIAL
Sr jfl

Mese E tade Virtuel et1 11(iteaio

rudo de sedón

I suerio o

Con tra

Ingresai I
ngreso PbIico

OMde tni contrasefia
No tengo cuenta, Qdero Regkt ernue

o 1 d do o Jooo

Para esto, nos solicitará la siguiente información:

Çffl: Se deberá llenar el canpo con el núrilero de CUlL de la persona sin punto iii guiones.

Contrasefla: Al estar incluido en el listado de profesionales con domicilio electrónico constituido, se

le enviará un correo electrónico donde debe seguir las indicaciones del mismo, en primer lugar se le

solicitará que confirme el domicilio electrónico constituido y luego un segundo correo electrónico

se le pedirá que ingrese y confirme la contraseña por usted elegida.
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Luego de autenticarse en el sistema, se muestra la pantalla principal con sus secciones, tal como se

muestra en la siguiente figura:

Arrinnc rpiliir

Vil Fleaeelac/onea 7/oIl 9/n/ICQr CIII

pr4cofllar9eleellda Ag,arua 1/1401114*401/70 840001 e.o'C. 'N
7,049913127793114, lpaçeerllleel

lu/u, ere/Ile 7011100. 4901/1, 10001 1/.me. II/lOor ' '

SoliedoddeMel379ide 37744 17/17/20 30 77 l,r,2,ed ¯' - -

'\
__________

7/200114191111/Qe 47743 17/32/20 09 40 le//leO Estimado Abogado o

S0/111141 19196 107/I
4 Il' 303' 4.Lorelelrna,904 71.7 la Corle de JUst/co II, 46790612011011110 lena ludie/al de 19017910,

m,9001110940 a! Vloelae,orl.700d, lo, Trlbo/e.l., .7.7 p.,fada dalia 0122da .9410, eafl
4

hOradad. .0492163 a1 pb/leo 4,0,1210 Ieee! Acuerde 609,1!! 74 00222271949314210970

103741104W1*
21741 111121/222900 11,9104 Pleoldoecla lá3/70261 e

0719 7/rIle oc cc lo lee 6clerlsnro. lea 10221/Ornee que role corán abed/dee lea lronlllos y pedales de aopedleelao 2

$ colloulldde Salde 4/419171
loerllletodOo Ce la 021,61/ud de lollloarle 47 VI, 400,02 aleilllde a lodo! leS .00340011

013292101. POr 7112, 40 la 401,2114 12226104 0000412910, 3/le 7,2012
07140 17/13/207914 17/lIed

eÚol,ee 744111910,4
0210111400 oee,ldeloede el erCe/Ile 9997/1170 0

Sollo/lId de apedura 490791114
37730 17112/022407 19/234 plcalreelho, la aellellolnee 744 lAS COrrOAS 71/7 111310174 114/eS del .0lSl4flr7 MCV, 114171121107

JuAgadO 91401221300 pollan014 151. 4440 del_ JU03!7e,,,_
o

27731 11111/213e23 le/e/ea O I'.

21040 11/12/790914 /07/24

21170 17/1/2232071 lrlelodrderraeos /ruiade' l2I11041/plale O I'

Lista de Presentaciones Panel Informativo Navegación entre páginas 1

Las novedades incorporadas a la MEV y las cuales deban ser comunicadas e informadas por este

medio al usuario, se publican en el "Banner Informativo" tal como se muestra en la figura anterior.
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MESA DE ENTRADA VRTUAL
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Estas opciones son las que se encuentran habilitadas por el momento:

SoUcitud de Mediación

Presentar Escritos

SoHctar Tu'no Web

Mis Tunos Wea

Consulta de &ddo J1idlcií

So ir itud cíe apetura d- rietc

o Ver Presentaciones.

o Presentar Demanda.

o Presentar Demanda (pago online)

o Solicitud de Mediación

o Presentar Escritos.

o Solicitar Turno Web.

o Mis Turnos Web.

o Consulta de Saldo Judicial

o Solicitud de apertura de cuenta
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MESA DE ENTRADA VIRTUAL

Solicitar Turno Web

B Ver Presento lenes Soflcitud de Turno Web
B Presentar Dom edo

OCOC d psoe pool nr

[ Presentar Dom rids (pago onlIne)

p0 Sel500lane Fuero
1 Presentar Escritos

( nC lrTo neWel Poole

Mlopurro Web
2°. Sel000tlone Moo de Entrad

Con oir de oldojudlel I

30 soleeoloraTrámlr realizar

4° Selecciono Olee Hot dolturrio

12 - Seleccione Fuero

Deberá seleccionar un Fuero, correspondiente al trámite a realizar

29 - Seleccione Mesa de Entrada

Lista las Mesas de Entradas habilitadas según el Fuero seleccionado anteriormente. El listado de los

Centros de Atención son los que se encuentran habilitados hasta el momento.

39 - Seleccione Trámite a realizar

Se mostrará una lista desplegable de trámites disponibles para el Centro de Atención o Mesa de

Entrada seleccionado anteriormente. Seleccionar el más acorde a su necesidad.

49 - Seleccione Día y Hora del turno

Aparece un listado de Días y Horarios disponibles. La selección del día se puede realizar desde el

listado o bien seleccionando el calendario representado por esta imagen que le permitirá

gráficamente seleccionar el día y automáticamente el listado filtra los horarios disponibles del día

seleccionado. Seleccione la forma más cómoda a sus necesidades.

A continuación, y dependiendo del tipo de trámite seleccionado, el sistema solicitará pasar a la

siguiente pantalla o pestaí°ia etiquetada como "Datos de expedientes".

Después de completar todos los campos requeridos, y si el tipo de trámite requiere continuar con la

carga de datos del o los expediente, deberá hacer click en n1
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MESA DE ENTRADA VRTUAL

Para trámites que SI requieran ingresar datos del expediente la pantalla que se visualizará es la
siguiente:

Datos de Turno

Ingresarpediente Ingrese al menos 1 expodiente, máximo de 10. Luego confirme la solicitud del turno.

Carga de Expediente

Operación:

--__

Juzgado:

Juzgado

Autos:

Autos

Carátula:

Csrâtus

ObservaciOnes:

Obs5rvsconeS

Para cada expediente la información a ingresar es la siguiente:

Operación: Se despliega una lista con los tipos de operación disponibles según el tipo de trámite
seleccionado. Según el tipo de trámite seleccionado, se habilitarán las operaciones posibles de
seleccionar. Este es un dato obligatOrio.

Juzgado: Se despliega una lista de los juzgados habilitados para ese Centro de Atención o Mesa de

Entrada. Este es un dato obligatorio.

Autos: Se ingresa el número o autos del expediente a tramitar. Este es un dato obligatorio.

Carátula: Se ingresa la carátula del expediente a tramitar. Este es un dato obligatorio.
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MESA DE ENTRADA VRTUAL

Observaciones: Es un texto libre para que el usuario ingrese todo tipo de información sobre el

expediente que ayude a agilizar el trámite. Este es un dato opcional.

La siguiente imagen muestra la forma en que se visualizan los expedientes confirmados.

Darns De Turno O Datos de expedientes

tpgrn;arEttp.dlente Ingrese al menos 1 expediente, másmo dolO Luego confirme la solicitud del turno

Consulta Carátula Ja,aDullatlc/Ofron

Prestaron Carátula Maltrato Juan Sosa o/Ottos

Por último, haga click en

Para trámites que NO requieran ingresar datos del expediente, esta segunda pantalla NO aparecerá

y directamente se confirma el turno en la primera pantalla, tal como lo muestra la siguiente figura:

Finalmente, le aparecerá una ventana para que confirme los datos ingresados del turno, luego haga

click en Aceptar.

Confirmar Turno Web

Usted esta por solicitar un turno web para el trámite Inició de demanda presencial.

Para el día LUNES 7-042O a las 07:30 hs,

¿Cnflrma el turno?

Cancelar
___________
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MESA DE ENTRADA VIRTUAL

La solicitud de turho finaliza con la emisión de un comprobante digital para que pueda ser impresa.

Comprobante de Turno Solicitado

PODER JUDICIAL
San Juan

Usted tiene un turno web para el trámite Inicio de domanda presencial para la fecha:

(''27/O4/2O alas

Datos del solicitante:

NyA: Gustavo Napoli
Matricula: 45458

Centro de atención;

Nombre: Centro de Abordaje de Violencia Intrafamiliar y de Género
Dirección: Av. Leandro N, Alem Sur 193, J54O2DYB San Juan

Ij! imprmir

CONSIDERACIONES GENERALES

La cantidad MÁXIMA de expedientes a ¡njresar lo determina el tipo de trámite
seleccionado.

La cantidad MÁXIMA de turnos a solicitar por día en cada Centro de Atención está dado
por el tipo de trámite seleccionado.

La solicitud de turnos de un día para otro, está limitada sólo hasta un cierto horario que lo

establece cada Centro de Atención y por e! tipo de trámite seleccionado.

lo
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Mis Turnos Web

En esta sección podrá obtener un listado de todos los turnos web que ha solicitado con su respectivo

detalle. Además, podrá volver a imprimir el comprobante en caso de que lo haya extraviado.
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MESA DE ENTRADA VIRTUAL

Presentar Demanda

A través de la Mesa de Entrada Virtual, se podrá hacer la presentación de una demanda a las mesas
receptoras únicas de los fueros habilitados por el momento. En este tipo de inicio de demanda, los
pagos de tasas judiciales se realizañ previamente y se adjuntan comprobantes que acreditan tales

pagos.

Los datos a ingresar soñ los siguientes:

Fuero: Se despliega una lista desplegable con los fueros habilitados para este tipo de trámite. Este es

un dato obligatorio.

Mesa Receptora Única de Causas: Se despliega una lista desplegable con las mesas de entradas

habilitadas para este tipo de trámite y según el fuero seleccionado. Este es un dato obligatorio.

Carátula tentativa: Se debe ingresar una carátula tentativa para la demanda, la cual no significa que

será la definitiva asignada al expediente por el sistema. Este es un dato obligatorio.

Para poder iniciar la presentación de demanda, deberá adjuntar la constancia vinculada a los
siguientes Items, según corresponda:

. Carta Poder o Poder.

. Demanda.
¯ Depósito Tasa/Sellado Judicial.
¯ Boleta de sellado forense.

¯ Documentación adicioñal.

La documentación adjuntada deberán ser archivos PDF, no se permitirán otros formatos.

Estos archivos deberán ser livianos de peso (máximo 300 KB por página), cada página en

formato A4 o Legal y no deberán superar un máximo de 80 páginas en total y 20 MB
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(20.000 KB) de tamaño entre todos los archivos adjuntados (se incluyen también los

archivos de documentación adicional). Se recomienda, cuando sea posible, confeccionar el

escrito en un programa de edición de texto y luego exportarlo a PDF.

Después de completar todos los requisitos, haga click en el botón Enviar. Le aparecerá una

confirmación final para que Usted la acepte y dé inicio a la Presentación de la Demanda.

Resumen de Inicio de demanda

Por lavar corrobcue que Ia información sea cotrerita. en caso afrrn,ativo. Papa chck en aceptar

MEU Mesa Receptora Unite de Causas dci carrión
Otarelalci tiretmitFar: Feirratidmu r/ Perez
£teerumnentori narre poder: tpiaQernantia4e1f
Doourr,e0105 demanda: No ce culparon documentas
0000rntntoe balote deposito: tin sr cargaron docmnneotOs

Oocwnetooe befet sellado farreare: No res .mrsjarorm dccremser rti.
teacreneritral edlelanal: No se carcjstrorr ducanreritos

Cirriecilar

A los efectos de dar legitimidad a los documentos enviados, los mismos se almacenan en el sistema

COIl Ufl "Cargo Electrónico", insertado al pie de cada página de cada documento, cuyo formato se

describe en la siguiente imagen:

f[j 11111111. 11111
d. do docusnonto: )UO1)1G1XP25

Identificador único
Del documento

En el sistema

Póder Judieia de San Juan

cts Mtin de

Fecha y hora en que Mesa de Entradas
fue presentado el Seleccionada para

documento Presentar el
documento
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MESA DE ENTRADA VRTLJAL

Presentar Demanda (con pago online)

A través de la firma de un conveniO entre Ja Corte de Justicia de San Juan y el Foro de Abogados de
San Juan, se implementa la gestión de pagos y cobros de tasas e impuestos judiciales, por medio del
pago del Botón de Pago Electrónico (BPE).

A diferencia de la opción anterior (Presentar Demanda), en este tipo de inició de demanda, los pagos

de tasas judiciales se realizan online, es decir, mediante un "Botón de Pago" incorporado en esta

opción mediante la plataforma de PLUS PAGOS.

Cabe aclarar, que esta metodología de inicio de demanda tiene el mismo efecto e importancia que la
anterior, solo difiere la forma y el medio en que se realiza el pago de la tasa judicial. Al mismo
tiempo, se destaca que permanecerán ambas opciones habilitadas por un tiempo limitado hasta
que la Corte lo disponga (aproximadamente hasta el 31/03/2021) permitiendo que el profesional

tome experiencia en esta forma de presentación, cumplido tal plazo solo quedará habilitado en Ja
MEV la opción "Presentar Demanda (con pago online)"

Presentar demanda

O Datos de I, demanda 9 oio d� pm 9 Fin can

Masa Rceplora those de Causas

Carátu'a tentattvo

Demando

Carta Poder o Poder 8aeta de sellado forense

Es necesario completar 4 pasos obligatorios para culminar la presentación:

PASO 1: Datos de Ja demanda

Los datos a ingresar son los siguientes:

Fuero: Se despliega una lista desplegable con los fueros habilitados para este tipo de

trámite. Este es un dato obIigatorio

Mesa ReceptOra Única.cleCausaj: De acuerdo al Fuero seleccionado, se despliega una lista

con las mesas de entradas habilitadas para este tipo de trámite;Este es un dato obligatorio,

Carátula tentativa: Se debe ingresar una carátula tentativa para la demanda, la cual no

significa que será la definitiva asignada al expediente por el sistema. Este es un dato

obligatorio.

14
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MESA DE ENTRADA VRTUAL

Monto demandado: Se debe ingresar el monto total de la demanda. Este dato es muy

importante ya que en función a este importe, el sistema realiza el calculo automático de la

tasa de justicia correspondiente.

Para poder iniciar la presentación de demanda, deberá adjuntar la constancia vinculada a los
siguientes Items, según corresponda:

¯ Carta Poder o Poder.
¯ Demanda.
¯ Boleta de sellado forense.
¯ Documentación adicional.

La documentación adjuntada deberán ser archivos PDF, no se permitirán otros formatos.

Estos archivos deberán ser livianos de peso (máximo 300 KB por página), cada página en

formato A4 o Legal y no deberán superar un máximo de 80 páginas en total y 20 MB

(20.000 KB) de tamaño entre todos los archivos adjuntados (se incluyen también los

archivos de documentación adicional). Se recomienda, cuando sea posible, confeccionar el

escrito en un programa de edición de texto y luego exportarlo a PDF.

Después de completar todos los requisitos anteriores, se habilita el botón Siguiente para

continuar con el siguiente paso.

Presentar demanda

O Datos dela clennanda )ccoc- ci p ccc Q Parca, Ø Fcicaiczccc-cscc

F.c. cccca- F e pt- U e o LOU

Laboral Meso Receptors Unica de Causas Laborales X

Juan Perez e/Natalio Ruiz

lAUcO dccc- c-cc -

S 150,000 -

Dentando

10762.pdf sje Q
£etnIncraareanrnotnnman!nIasTroetmMs

Mcc-te ceccec-110rce -

S 150,000

Demanda

10762.pdl

E1lIio

Adjicotor dooumootn ararla bettor Opio toqoopto lcu Art10ntrdoopoenta hablo da sollado botonoe, 10010 francota Cxl ]
Documental adicional (puede anexar varios documentos)

:. ----------------------------------------------------

Larnplac O
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MESA DE ENTRADA \JRTUAL

PASO2: Datos del pago

Seleccionar una opción de pago, a saber:

1.) Si, y voy a pagar ahora: Se habilitará el Botón de Pago online

2.) Quiero utilizar el beneficio de litigar sin gastos: Para los casos de demandas que no exige

pago de tasa de justicia. En este caso el juzgado donde se radique la causa evaluará si a la

misma le corresponde o no a este tipo de opción de pago y poveerá o no según determine. Si

el juzgado determina que debe pagar la tasa respectiva, la misma será efectivizada por el

profesional mediante una presentación de escrito para tal fin, seleccionado el tipo de
trámite "Reponer Sellado" y adjuntando el comprobante de pago respectivo.

3.) No correspon.de pqgo cte sellado: Para los casos de demandas que no exige pago de tasa

de justicia. En este caso el juzgado donde se radique la causa evaluará si a la misma le

corresponde o no a este tipo de opción de pago y poveerá o no según determine. Si el

juzgado determina que debe pagar la tasa respectiva, la misma será efectivizada por el

profesional mediante una presentación de escrito para tal fin, seleccionado el tipo de

trámite "Reponer Sellado" y adjuntando el comprobante de pago respectivo.

4.) Qgiero diferir e/pago: Para los casós en que la demanda requiere pago de tasa de justicia

y el mismo se realizará con posterioridad a la presentación. En este caso se habilita un

botón para tal fin denominado "Pagar o cargar pago" al consultar el estado de la demanda

en Ver mis presentaciones.

xcepto la opción 1, para el resto de las opciones en este paso ya queda concluido el

roceso de inicio de demanda.
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PASO 3: Pagar

La siguiente imagen, muestra el paso a seguir cuando se seleccionó la opción de pago "SI,

voy a pagar ahora".

Presentar demanda

Las opciones disponibles son:

1.) Realizar el pago a través de! Foro de Abogados de San Juan: Mediante el cual el
procedimiento es el siguiente:

Usted va a abonar Inicio de demanda -juan

Perez c/Natalio Ruiz por un total de

$3750,00

La figura anterior muestra la pantalla de bienvenida a esta modalidad de pago,

informando el usuario y cull que realizará el pago (corresponde al usuario que

ingreso a la MEV) y el importe a abonar.

Al hacer click en el botón PAGAR, se inicia el pago a través de Plus Pagos, tal como se
muestra en la siguiente figura:

17
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PEUE ÇGO

V

Rr
UA

V Ii-II
V .:. v

Se deberán completar todos los campos el Plus Pagos establece como obligatorios

para culminar el proceso de pago, tal como se muestra en la figura anterior.

Una vez que el pago se proceso con éxito, Plus Pagos muestra el siguiente

comprobante válido como pago:

Comprobante de pago
FORO DE ABOGADOS bE SAN JUAN

Importe
$ 3750,00

Fecho lloro Nro. Tomo.

09/12/2020 13:51:22 46073

Medio de paçjo Cuoteo DNI
Visa Crédito 1 20123456

Nro. da refareoda
ut.9dbb0288 -J

Productoc
Inick de demanda - Juan
Perez cfNatalio Ruiz

EL PAGO ESTA SUJETO AMPUTACIÓN DE LA ENTIDAD

18
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Seguidamente, la MEV muestra el siguiente mensaje dando como confirmado el

inicio de la demanda.

Presentar demanda

e 7toS Uolennnde Costos '1u1 p Psoe O Fooaloascioor

Recibirnos la presentación de Inicio de demanda. Una vez que realices el pago, el

minoro Inrpactard autenróticalr,ente en el sistema aproximadamente deirtro de los
lo mirrulos posteriores ala realización del mismo. En la opción dgiI_pzsaentnciones

del end pdnclpvl, podrón ver el importe confirmado y seguir el enredo de las

preseirtacionen.

Si el pago se realizó y se procesó correctamente, el sistema adjunta

automáticamente a la presentación de la demanda un comprobante interno donde

se especifican datos del comprobante de Plus Pagos mas otros datos de control. Este

comprobante se puede visualizar ingresando a "Ver Presentaciones", buscar el Inicio

de Demanda a consultar y presionando el botón "Detalles"

I r O Ito 50000 0 s'a' ro-oo r,850

[) Pro nbarüernando At oOIo q o .i o

Pr errbarúem nOt baos sPinet

Poe ornarE ellos

lit solIcit 110110 Web
Ola rs/00100s030 in 00 or nOt oro do 045o0 . 375

Ml Tornos W
00050 11112)200S00 len 0(000 000 50,000/ 3 . O

00 10/100000015 .0050 ornO 0.10 PaleS /1000 0
ox desaldaludr rat

Detalle Inicio demanda

27730 13/12/20 00 09 la/r2/20 08:09 inicIo de demande

Eutsookol ras000ao 1_o, '0/l3t'10 90121010 JasAndo'
InIciado eord9sd -

TI ÇoJ' CO:5III% Mt_ti/co/coil

Mesa Receptora inico de Cassan - t0.005O0
Laborales

I I I 0.11
37000 vi

Archivos Adjuntos

O_,, O
Donor edn toepó its 1 o ¡bollado

- Judicial
Pnuno-osr liquidacIones P

Csmprohonro do pogs on

cancelar Eliminar Ipile demanda
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PODER JUDICIAl.

Comprobante de uso de pago [QAI
N 141

Fecha: 151121202008:28

Cull: 2036033388

Importe: $ 37500

Usuarlo Sistema - Mesa de entrada virtual

TramIte: F'resentacion de demanda

Identificador trámIte : 27730

Detallo: Inicio de demanda - aadasd

Pagos

N de pago Importo

48554 375.00

2.) Tengo un comprobahte de pago sin utilizar por $......... ,y lo quiero cargar: Esta opción se

utiliza cuando el profesional tiene en su poder uno o varios comprobante emitido por el Foro

de Abogados que acrediten el pago del importe de la tasa. En este caso el profesional puede

asignar esos comprobantes como pago del inicio de la demanda, sin necesidad de realizar el

pago online descripto anteriormente.

La siguiente figura muestra la forma de ingresar el o los comprobantes:

NJmem th tans8cclÓn / N th pago

Nrneo d r;nsacór

Ce r a

El número de transacción del comprobante que solicita se ingrese, es el que figura

en el comprobante emitido por Plus Pagos, y que se muestra en la siguiente imagen:
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Comprobante de pago

FORO DE ABOGADOS DE SAN JUAN

Importe
$ 3750,00

Fecha Hora Nro. Trans.
09/12/2020 135122 46073

Medio cte paso Cuotas ON!
Visa Crédito 1

NRO. DE TRANSACCION
46073

Nro. da referenda
ut-9dbb0288 -J

Productos
inicio de demanda - Juan

Perez c/Nataiio Ruiz

EL PAGO ESTA SUJETO A IMPUTACIÓN DE LA ENTIDAD

Mediante este Nro. de Transacción, el sistema conoce el importe correspondiente

y el estado del comprobante. Si el importe del mismo es menor al importe total de

la tasa, el sistema seguirá solicitando mas comprobantes hasta completar el

importe total respectivo. Si el o alguno de los comprobantes ingresados ya fue

utilizado en otra oportunidad o bien NO corresponde el CUlL que generó el

comprobante con el que está ingresando la demanda, el sistema lo RECHAZARA.

A los efectos de dar legitimidad a los documentos enviados, los mismos se almacenan en el sistema

con un "Cargo Electrónico", insertado al pie de cada página de cada documento, cuyo formato se

describe en la siguiente imagen:

iii 1111111! 11111
d, do dccci 015w: difl5

Identificador único
Del documento

En el sistema

Poder Judicid de San Juan

/20O 05:22:41 cii ir1ei do 1niraa de .Eemiha

Fecha y hora en que
fue presentado el

documento

Mesa de Entradas
Seleccionada para

Presentar el
documento
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Inicio de Demanda con, Pago Diferido

Este inicio de demanda se produce al seleccionar Ja modalidad de pago Quiero diferir e! pago. Tal
como se comentó anteriormente, este tipo de pago la demanda requiere pago de tasa de justicia y

el mismo se realiza con posterioridad a la presentación.

Se pueden presentar dos situaciones distintas dependiendo del estado del trámite, a saber:

A.) E! trámite ya esta procesado por!a mesa de entrada. En este caso el estado del trámite es

"ACEPTADO" y el mismo ya se encuentra sorteado y radicado en un juzgado, con lo cual la debida
acreditación del pago se realiza mediante la presentación de un escrito a tal fin, y cuyo

procedimiento es el siguiente:

1. Ir a la opción de "Presentación Escritos" de la MEV

2. Ingresar los datos correspondientes a la demanda en cuestión mediante Fuero, Juzgado,

Nro. de Autos y Caratula

3. En Tipo de escrito buscar y seleccionar "Reposición de Sellado".

4. Adjuntar el comprobante de pago que acredite el pago de la tasa respectiva.

B.) E/trámite NO esta procesado por/a mesa de entrada. En este caso el estado del trámite es

"INICIADO", con lo cual todavía es posible realizar el pago ONLINE desde la MEV de la tasa de justicia

correspondiente. Para ello la modalidad es la siguiente:

1. Ingresar a "Mis Presentaciones" y seleccionar el trámite. Deberá ubicar el inicio de demanda

en cuestión y verificar que la columna "Total Pagado" figure en cero y el "Estado" sea

INICIADO

codO, Aclda.c!000 0:00 croon, /1:00011:0011. 00-101000 000aJiOlle cool 0.00000

27729 15/12/200009 coin da d000znda minado dada,) 370 I-

27729 11/12)20 0529 ciclo de demande lot/ledo Garcia o/Perea - O

27726 locaomoo 00:05 inicio de deirr000a ciclado Pzraza/ Panza - 0 a.

27727 10/n 2/20 20.06 inicio de denaalnda rolado 00060tea 0/Garcia 0

27726 10/12/20 20.07 millo de demanda Iniciado 6060ilao/Pare, . 0

27725 10/12/20 2007 inicIo de demanda ha/ciada Podad Garcia . O

27724 10/62/00 2006 ilnicOr da Ociaren), lo/diado palazo) perza - 0

2. Presionar el botón "Detalles".
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Detalle Inicio demanda

Facas ca C,eac:nn ra -ca 1 -aa Trar.tie

27728 11/1 2/20 05:29 1/12/20 05:29 2/cro de demanda

Ostoda Tramite cnta:n artuct, rcrannn:a
Inloindo Garcia ci Feroz

Taipusarit Cuss c/tnt latania

Mesa Receptora Osca de Causas 5.500,00

Cicles

Fcaía

87,50 Na

Cancelar Einrcieae inicia al manda

3. Seleccionar la opción "Pagar o cargar un pago". Al ingresar a esta opción, los pasos

siguientes para realizar el pago son los descriptos en el PASO 3: Pagar con la opción "Si, voy

apagar ahora" en la página 17.

4. Confirmado el pago, se adjunta al trámite el comprobante interno de pago de la tasa,

generado automáticamente por el sistema.

Detalle Inicio domanda

15/12/2008:09 iniciO de demanda

5.000,03

Can ciar Eh rear inicio dero'nfl
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s PODER JUDICIAL
cí

Comprobante de uso de pago (QA]
N141

Fecha 15/12/2020 08:28

Cull 2036033388

Importe: $ 37500

Usuario Sistema Mesa de entrada virtual

Trámite : Presentación de demanda

IdentIficador trámite 2773O

Detalle IniciO de demanda. asdasd

Pagos

N°depago importe

46554 37500

5. En este caso se habilita un botón para tal fin denominado "Pagar o cargar pago" al consultar
el estado de la demanda en Ver mis presentqciones.
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Solicitud de Inicio de Mediación

Esta opción es de uso exclusivo para aquellos casos en que es necesario solicitar una instancia de

mediacion previa obligatoria. A través de la firma de un convenio entre la Corte de Justicia de San

Juan y el Foro de Abogados de San Juan, se implementa la gestión de pagos y cobros de tasas e

impuestos judiciales, por medio del pago del Botón de Pago Electrónico (BPE).

El pago de tasa de mediación se realiza online, es decir, mediante un "Botón de Pago" incorporado

en esta opción mediante la plataforma de PLUS PAGOS.

Solicitud de Inicio de Mechación

O Datos de la mediación Ø DOto &I rag Ø O4di F ritIztcin

Mi-o Reepto Uria í:au o

or tui0 fIt tIv

el ti 200 eren

MediFeión

m1Tmm7InYeTTTlTlms1nrDrrneti1TLItt.UiflTl!ns1l,l

oH limpiar

Es necesario completar 4 pasos obligatorios para culminar la presentación:

PASO 1: Datos de la mediación

Los datos a ingresar son los siguientes:

Mesa Receptora Única de Causas: Para este caso exclusivo, la mesa habilitada al respecto es

"Centro Judicial de Mediación (CEJUME)". Este es un dato obligatorio.

Carátula tentativa: Se debe ingresar una carátula tentativa para la mediación, la cual no

significa que será la definitiva asignada al expediente por el sistema. Este es un dato

obligatorio.

Monto mediación: Este campo es solo de lectura, y representa la tasa de justicia a pagar por

el proceso de inicio de mediación. Este valor esta parametrizado en el sistema y su calculo

está dado por una cantidad de unidades tributarias (UT) y el valor monetario de cada UT.

Para poder iniciar la solicitud de mediación, deberá adjuntar por lo menos un documento
obligatorio al respecto.
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La documentación adjuntada deberán ser archivos PDF, no se permitirán otros formatos.
Estos archivos deberáñ ser livianos de peso (máximo 300 KB por página), cada página en

formato A4 o Legal y no deberán superar un máximo de 80 páginas en total y 20 MB

(20.000 KB) de tamaño entre todos los archivos adjuntados (se incluyen también los
archivos de documentación adicional). Se recomienda, cuando sea posible, confeccionar el

escrito en un programa de edición de texto y luego exportarlo a PDF.

Después de completar todos los requisitos anteriores, se habilita el botón Siguiente para

continuar con el siguiente paso.

PASO 2: Datos del pago

Seleccionar una opción de pago deseada, a saber:

1.) Si, y voy a pagar ahora: Se habilitará el Botón de Pago online
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2.) Quiero utilizar el beneficio de mediar sin gastos: Para los casos de las mediaciones que

no exige pago de tasa de justicia. En este caso el CEJUME evaluará si a la misma le

corresponde o no a este tipo de opción de pago y poveerá o no según determine. Si se

determina que debe pagar la tasa respectiva, la misma será efectivizada por el profesional

mediante una presentación de escrito para tal fin, seleccionado el tipo de trámite "Reponer

Sellado" y adjuntando el comprobante de pago respectivo.

3.) No corresponde pago de sellado: Para los casos de las mediaciones que no exige pago de

tasa de justicia. En este caso el CEJUME evaluará si a la misma le corresponde o no a este

tipo de opción de pago y poveerá o no según determine. Si se determina que debe pagar la

tasa respectiva, la misma será efectivizada por el profesional mediante una presentación de

escrito para tal fin, seleccionado el tipo de trámite "Reponer Sellado" y adjuntando el

comprobante de pago respectivo.

4.) Quiero diferir e! pago: Para los casos en que la mediación requiere pago de tasa de

justicia y el mismo se realizará con posterioridad a la presentación. En este caso se habilita
un botón para tal fin denominado "Pagar o cargar pago" al consultar el estado de la

demanda en Ver mis presentaciones.

Excepto la opción 1, para el resto de las opciones en este paso ya queda concluido el

proceso de solicitud de inicio de mediación.

PASO 3: Pagar

La siguiente imagen, muestra el paso a seguir cuando se seleccionó la opción de pago "Si,

voy a pagar ahora"

Las opciones disponibles son:

1.) Realizar el pago a través de! Foro de Aboaados de San Juan: Mediante el cual el

procedimiento es el siguiente:
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La figura anterior muestra la pantalla de bienvenida a esta modalidad de pago,

informando el usuario y cuil que realizará el pago (corresponde al usuario que

ingreso a la MEV) y el importe a abonar.

Al hacer click en el botón PAGAR, se inicia el pago a través de Plus Pagos, tal como se

muestra en la siguiente figura:

(pPtitç

28

PODER JUDICIAL
San Juan



MESA DE ENTRADA VRTUAL

Se deberán completar todos los campos el Plus Pagos establece como obligatorios

para culminar el proceso de pago, tal como se muestra en la figura anterior.

Una vez que el pago se proceso con éxito, Plus Pagos muestra el siguiente

comprobante válido como pago:

Comprobante de pago

FORO DE ABOGADOS DE SAN JUAN

Importe
$ 37SOOO

Fecha Hora Neo. Trans.
09112/2020 13;51:22 46073

Medio de paeo Cesabas DM1
Visa CrédIto 1 20123456

Nro, da referencia
ut.9dbb0288'J

Productos
Inicio de demanda - Juan

Perez c/Natallo Ruiz

EL PAGO ESTA SUJETO A IMPUTACIÓN DE LA ENTIDAD

Seguidamente, la MEV muestra el siguiente mensaje dando como confirmado el
inicio de la solicitud de mediación.

Solicitud de Inicio de Mediacion

Datos de lo ntadaciót Datos del pego Pegor FInalización

Recibirnos la presentación de inicio de mecliaciórt. Una nez que realices el pago, el

mismo ls1pactra autooiátlcarnente anal sistema aproximadamente dentro dalas

10 minutos posterlot es a la realización del mismo bola opclon ELpneuentaclones

del alano principal podras ver el Importe confirmado y negulr el estado de las

presentaciones.

Si el pago se realizó y se procesó correctamente, el sistema adjunta

automáticamente a la presentación del inicio de la mediación un comprobante

interno donde se especifican datos del comprobante de Plus Pagos mas otros datos

de control. Este comprobante se puede visualizar ingresando a "Ver Presentaciones",

buscar el Inicio de Mediación a consultar y presionando el botón "Detalles"
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Pm Presenlac/ones DIctar Tram/c por flu,

Presenter Demanda 09,061 lcr 1/tIcs gun cer/29i109 Buscar 1...:

Presenter Demanda (paga colare)

A/I p11o.a0l( pr, Iron,, E,. ,lrcrnn/, carcwla ErIsthonro roll.,,,

SolIcitud de Med/ac/dc

2635 29110/21 11:4/ 0mb de medracico melado Juan Perea a/Cao/loa Pipe -c - O
p re a e nte r E serbios

27037 20/ro/21 08.59 lo/pode Inedia/Ion Ir/ciado bOlbsll-geronlnro - 800 o
)l SolicItar 70(110 Web ..

27833 28/10/21 0.30 Prrsrrtaoldn de Escrito Rrchasado DDLLATI.00090 EDUARDO 5555 2
Urn ruInas Web

27522 29/10/21 laSa InIcio de mediación Aceptado Solicitud de med/ac/on prueba ltd 55006 0

000nulla de Saldo Judicial

27630 25/10/21 11:06 cIclo de demanda Iniciado sfcdfst - O

Solicitud de opedura demente
-

27820 25/00/21 1105 InicIo de madlac//n to/c/ado ectiovarria -

.

O

-

Detalles Inicio de mediación

EaTad/2 Transite nmrula rear/torn Ore-Or/earle (Ir/Anuo

Utlciado bol(atl-gvrorrmo - -

Incee Ap Snarer/p 1.(/p 1/eTa/o C3ri,r7 Mmdc- 01P'eno',

Centrojudicialole Mediación - 80080
(CEJUME>

650,00

Archivos Adjuntos

Cancelar

PODER JUDICIAL
rt fr1606612 nc SOPlO/Ir

Comprobante de uso de pago QAj
tE 7

Fecha 2d/1012021 10:56

Cull: 27205754155

Importe: *800.00

UuatIo : Sistema- Mesa SisEada Victual Usuario API

MEV

Trámite: En juicio ejecutivo

IdeñtItIcador trámIte :27837

Detalle : InIcio de mediación. bol(atl.geronimo

Pagos

N1 de Pago [ Importe

65751 J

2.) Tengo Un comprobanteçg.pqggsin utilizar por $........ y lo quiero cargar: Esta opción se

utiliza cuando el profesional tieñe en su poder uno o varios comprobante emitido por el Foro

de Abogados que acrediten el pago del importe de la tasa. En este caso el profesional puede
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asignar esos comprobantes como pago del inicio de la demanda, sin necesidad de realizar el

pago online descripto anteriormente.

La siguiente figura muestra la forma de ingresar el o los comprobantes:

Nurnfo d tnsaccicr / N th po

INmero ie rm;acem

Cerrar

El número de transacción del comprobante que solicita se ingrese, es el que figura

en el comprobante emitido por Plus Pagos, y que se muestra en la siguiente imagen:

PlusPagos

Comprobante de pago
FORO DE ABOGADOS DE SAN JUAN

Importe
$ 3750.00

Facha Hora Nro, Trans.
09/12/2020 1351:22 46073'

Medio de pago Cuotas ONI
Visa Crédito 1 20123456

' NRO. DE TRANSACCION
46073

Nro. de referencia
ut-9dbb0288 -J

Productos
inicio de demanda . Juan
Perez c/Natalio Ruiz

EL PAGO ESTÁ SUJETO A IMPUTACIÓN DE LA ENTIDAD

Mediante este Nro. de Transacción, el sistema conoce el importe correspondiente

y el estado del comprobante. Si el importe del mismo es menor al importe total de

la tasa, el sistema seguirá solicitando mas comprobantes hasta completar el
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importe total respectivo. Si el o alguno de los comprobantes ingresados ya fue
utilizado en otra oportunidad o bien NO corresponde el CUlL que generó el

comprobante con el que está ingresando la demanda, el sistema lo RECHAZARA.

A los efectos de dar legitimidad a los documentos enviados, los mismos se almacenan en el sistema

con un "Cargo Electrónico", insertado al pie de cada página de cada documento, cuyo formato se

describe en la siguiente imagen:

liii I I I I iudtcial de San Juan

ub ido ~')4J2(PE} (15 22 41 en ksa de Lntra de 1an*ha
[& deducuosento: X1tOO25

.

Identificador único rFecha y hora en que Mesa de Entrad 1
Del documento fue presentado el j Seleccionada para

En el sistema L _ documentoJ Presentar el
documento

Inicio de Mediación con Pago Diferido

Este inicio de solicitud de mediación se produce al seleccionarla modalidad de pago Quiero diferir e!
pago. Tal como se comentó anteriormente, en este tipo de pago se requiere pago de tasa de justicia

y el mismo se realiza con posterioridad a la presentación.

Se pueden presentar dos situaciones distintas dependiendo del estado del trámite, a saber:

A.) El trámite.ya esta procesado pore! CEJUME. En este caso el estado del trámite es "ACEPTADO" y

el mismo ya se encuentra sorteado, con lo cual la debida acreditación del pago se realiza mediante la

presentación de un escrito a tal fin, y cuyo procedimiento es el siguiente:

5. Ir a la opción de "Presentación Escritos" de la MEV

6. Ingresar los datos correspondientes a la demanda en cuestión mediante Fuero, Juzgado,

Nro. de Autos y Caratula

7. En Tipo de escrito buscar y seleccionar "Reposición de Sellado".

8. Adjuntar el comprobante de pago que acredite el pago de la tasa respectiva.

B.) El trámite NO esta procesado pore! CEJUME. En este caso el estado del trámite es "INICIADO",
con lo cual todavía es posible realizar el pago ONLINE desde la MEV de la tasa de justicia

correspondiente. Para ello la modalidad es la siguiente:

6. Ingresar a "Mis Presentaciones" y seleccionar el trámite. Deberá ubicar el inicio de

mediación en cuestión y verificar que la columna "Total Pagado" figure en cero y el "Estado"
sea INICIADO
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púsco1liomrlo pos 1/lío

Aqro93 os 811os que ce/leo y Buscar ': '.s'

E829/10/11I41Idmedlac1/ohleIadOJUa0F6e0/c10lIoFiPoO0 :

27037 28/10121 09:08 InIcio de noediacudo IrOciads bollatl-garoninto 8110

27033 20/10121 10:35 Prosnu.tución de Escrito Rechazado OOLLATI, .I008E E0368810 5353 0

27832 26110/21 10:34 ciclo da ztedsacióo Aceptado So/clOud de ntesJtacOn ptseha 0101 66666 0 t-'

27830 25/1012111:06 Ir/ciodedemanda iniciado sfsdfsl O 812Rll

27829 25/10/21 11.05 101/lo do mediación 1/1/lodo ecltesardo 0 100l12

27828 25/10/21 10:32 Presontzcl/rr de Escolto Iniciado slaluafudls 98765d O El'

...O2917..2Çfl0J25SO05...p..ut,ci,iocOu0Ofl00.. ....h,.,J,d.. Sunchertusutn....... lOSO .__.___I5___.._._i2tUBO"..

OmS.., pzm 10 I - SolIto , /

7. Presionar el botón "Detalles".

Detalles Inklo de mediación

29/1012M 1:41

Eotado '..rr/', lo tertcts:c Eu,7:.'c1n .070-IC

Uskoiado JuAn P011/2 './05101108 Pup81Cu - -

'Jo CotatuS '.1*110 uem1000Sc 1,0 ElitoCiO

Costeo JU0lçl1 de Mediclórs
SO'OI Sogoc..

800,00
(CEJIJME)

'.010:001 /'uoio

80000 No

o;°Archvos Adjuntos

C8rsc6a0 88m117m1 rt'.f de mod1act6n

8. Seleccionar la opción "Pagar o cargar un pago". Al ingresar a esta opción, los pasos

siguientes para realizar el pago son los descriptos en el PASO 3: Pagar con Ta opción "Si, voy

a pagar ahora".

9. Confirmado el pago, se adjunta al trámite el comprobante interno de pago de la tasa,

generado automáticamente por el sistema.
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En esta sección se podrán presentar escritos a un expediente. La pantalla que dará inicio a la
presentación es la siguiente:

Los datos solicitados son:

Fuero: Se despliega una lista desplegable con los fueros habilitados para este tipo de trámite. Este es

un dato obligatorio.

Juzgado: Se despliega una lista con todos los juzgados habilitados y según el fuero seleccionado
anteriormente, para este tipo de operación y donde el usuario debería seleccionar el que

corresponda a la radicación del expediente a considerar. Este es un dato obligatorio.

Número de Autos: Se ingresa el número de autos o expediente donde se asociará el/los escrito/s.
Este es un dato obligatorio.

Carátula: Se ingresa la carátula del expediente donde se asociará el/los escrito/s. Este es un dato
obligatorio.

Tipo de escrito: Se despliega una lista con todos los tipos de escritos habilitados. Este es un dato
obligatorio.

Subir documentos (Adjuntar Archivo): En esta sección se adjuntan los archivos PDF de los escritos o

documentación adicional a presentar. Es obligatorio adjuntar como mínimo un archivo.
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A los efectos de dar legitimidad a los documentos enviados, los mismos se almacenan en el sistema

con un "Cargo Electrónico", insertado al pie de cada página de cada documento, cuyo formato se

describe en la siguiente imagen:

III 11111111 II11
L ti,! dotu tsssu. ODJ'OOfUU2S

Identificador único
Del documento

En el sistema

CONSIDERACIONES GENERALES

Fecha y hora en que
fue presentado el

documento

Mesa de Entradas
Seleccionada para

Presentar el
documento

La documentación adjuntada deberán ser archivos PDF, no se permitirán otros formatos.

Estos archivos deberán ser livianos de peso (máximo 300 KB por página), cada página en

formato A4 o Legal y no deberán superar un máximo de 80 páginas en total y 20 MB

(20.000 KB) de tamafio entre todos los archivos adjuntados (se incluyen también los

archivos de documentación adicional). Se recomienda, cuando sea posible, confeccionar el

escrito en un programa de edición de texto y luego exportarlo a PDF.

Los juzgados que aparecen en el listado, son los que están habilitados para recibir un

escrito digital.

Los campos que aparecen con un asterisco al lado, son de carácter obligatorio y no podrán

ser omitidos. Para una correcta presentación, trate de ingresar el número de autos y la

carátula tal cual sale en el expediente.

El listado de tipos de escrito son los permitidos hasta el momento, en caso de que no

aparezca el tipo de escrito, seleccione la opción Otros escritos y se analizará después si es

aceptado o no.
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Ver Presentaciones

En esta sección se podrán listar todas las presentaciones de escritos y de inicio cJe demanda que se
hayan realizado.

Se podrán filtrar los trámites según se desee.

Presentar Demanda AW(0Q

Presntár Demanda (pago odilne)

Presentar.Escritos Buscar
TD0(1om1toi '. ttpçJcr r(0m(tp' n

J Soholtar Turno Web
ra(ula

Mis Turnos Web
-

Consulta de Saldo Judicial

Si no se aplica algún filtro, por defecto el sistema muestra todas las presentaciones realizadas por el
usuario, ordenadas por fecha en forma descendente, es decir, de mayor a menor fecha. Si se ha
realizado un filtro, el sistema mostrará el resultado con el mismo criterio de orden, salvo que el
usuario lo cambie haciendo click en el encabezado de cada columna.

Ç5 V o Pme,c/oninro o 0, o br o 1,1/lu

Pro oir Ornando OQ I, lhr ,' '0 00000

Pr4000t Demanda (5090 Sn//loo)

P1,000000 E cr/los

2 151_O 210 ,rni I O -
000(0 0000000 FABISNS/OCCiOOi DE cOirClóll

1001 0
Soil /tarluroO Web (CON 0,0000010 00070 1(0020/

7 11(5/201(00 0(0010/010550 1/lO * 'Pl dl O' n101lU00 0002/9510(01/1002721500011 100 0 O
() MisTurnooWeb

5 0)0(20 10 40 PIaS ISO 01 de Escollo 0,7) dl /400 '001)00010 MO'( 0(0(0 2100/ OIi0l100 -O,//0 '/0 002 o o"

Consultado Saldo Judicial

ro 1215,00 lodo 005000 (On 0500000 0000 aEdo
BU,0310E202i/IAC/110E000J0055

I o o

rl 0/5/2/1000 Po sflrOCi2025000100 Ar pl lo 012000001005 rOll /lIr00SO'01070l/0 ,0040 O

00 0/5,000010 pl0555iol/lSII/ E II/O 2/00/ /0 001100511 00511 0/000000 0,21,1,4 0000 0

lO 0/5020 1100 Pl 50000 (lodoSo ((0 A rl do F I0I/20010501011 0/01/Ono OldO 0014 0 0,,

(0 0(0,001,41 "10,0010002,01,1' o I, 0402/palO Il nh ollr0/I°A 0,0/ 0 00100 0 0-

10 /0,201741 P100011 100 I/IC '

0 / 00(000/000 ((lado) oallrl000(or/0000'OIdOr /0 00)10 0

11 GIS/O 142 0,000 I/lI 500 0/0 pl/C P1(101,1010 oo/000lllo/O1/nA'old rIlo 0010 0 0

Se aclara que en la Mesa de Entrada Virtual estarán disponibles solamente las presentaciones que

fueron realizadas desde su puesta en funcionamiento, todas las presentaciones que se hicieron

anteriormente no estarán disponibles.
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En la columna de Estado Trámite se podrá ir siguiendo los distintos estados que tendrá el trámite

una vez presentado. Estos estados son los siguientes:

¯ Iniciado: Es el primer estado que recibe al momento de realizar la presentación. Este es el

único estado del trámite en el que el abogado podrá cancelarlo, después ya no podrá

hacerlo y la presentación seguirá su curso.
¯ Cancelado: El abogado lo canceló por alguna razón. Esta opción estará disponible hasta

tanto la presentación sea tomada por el personal de Mesa de Entrada, y cambie al siguiente

estado.
¯ Procesando: Este estado lo coloca el personal de Mesa de Entrada que recibe la

presentación y que significa que estará validando la información que el abogado ha

suministrado en la presentación del trámite.
¯ Aceptado: La presentación del escrito o el inicio de la demanda ha sido aceptada por la mesa

de entrada porque la documentación presentada cumple con todos los requisitos e importa

que se le dará el trámite que corresponda. En el caso de inicio de demanda, en este estado

también se podrá ver la radicación del expediente al igual que el número de auto y carátula

asignada al expediente.

¯ Rechazado: La documentación presentada no cumple con los requisitos necesarios. Para

este estado se detalla el motivo por el cual fue rechazado. Por ejemplo: escrito dirigido a

juzgado incorrecto o archivo que no corresponde escrito alguno.

La columna "Total pagado" hace referencia a los inicios de demanda, y es un dato nuevo que se

incorpora con la nueva modalidad Presentar Demanda (pago online) y es aplicable solamente a este

tipo de inicio de demanda, Cuando se inicia una demanda con pago online, y el pago se realizó y se

completó por el botón de pago, en esta columna aparecerá el valor pagado por la tasa de justicia

correspondiente. En el caso en que no se haya pagado la tasa, por alguna de las otras opciones de

pago, en esta columna mostrará el valor en cero. ESTA COLUMNA APARECERÁ SIEMPRE EN CEROS!

LA PRESENTAClON DE LA DEMANDA SE REALIZÓ POR EL METODO TRADICIONAL, SIN BOTON DE

PAGO.

Para ver todo el Detalle de las presentaciones, se debe hacer click en el botón y

visualizará la siguiente pantalla:

Detalle Iraicia demanda

2773.1 33/12/200339 1/12/20 2933 CIa/3d, 010391133

EslecloTrnm/la
Iniciada Tact -

Maca Pecaplosa laica de Caucas . 12.32390

30303

Archivos Adjuntan

cco o
Llameada 91p39112 1513/39/lcdo
-. . /3/111131
hIaadaE0Vld3aI-.

ooraptabants CC 9199 35.»

calmel,r CIle1/fl21 111/Sil .2/1113901
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La pantalla anterior, muestra el caso del inicio de demanda con pago online. Como se puede

apreciar, el sistema genera y adjunta automáticamente al trámite el comprobante interno de pago

(Depósito lasa/Sellado Judicial), el cual contiene los datos propios de! comprobante emitido por

PlusPagos.

La siguiente pantalla, es el caso en que el inicio de la demanda también se realiza con pago online,
pero con la diferencia que se seleccionó la opción de pago "Pago diferido". Como se puede apreciar,

el pago figura en cero y habilita el botón "Pagar o cargar un pago" para hacer efectivo el pago via

online.

Detalle Inicio demanda

27733

Estado Tnerrrtto
iniciado

Mesa Receptora thdca de Causas
Codes

tfl2/2O 35:36

Toot

16/12/20 06:30 cIclo de demandé

a3a.00

Archivos Adjuntos

Ms'z. re EOrada Viet,!

PrO/eric
Na

13.323,00

Cancelar PlirririAr los .0 nr;rarrr'e

Para el caso en que el estado del trámite sea "RECHAZADO", se mostrará una pantalla similar a

la anterior, detallando el motivo de rechazo, tal como se muestra remarcado con rojo en la
siguiente imagen:

Procesar Escrito

3 mesealacido de EscritO 26/4/20 1128 3O//4/2d 1 2/05
- cocaro Estado Trostnitte Ac/AMA

abogada A 500 Rechazado 20

Ricardo Mallo PrUa/ra datosssssss 234 PrImer Juzgado de Camille

®Motivo Rechazo

POE INCOFiRECTO

Archivos Adjuntos

I
C era, '> p riP 'e ', '
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Consulta de Saldo Judicial

A través de la Mesa de Entrada Virtual, se podré consultar el saldo actual de la cuenta judicial

asociada a las causas. Esta consulta se realiza en línea (online) con la cuenta abierta en el Banco San

Juan. El esquema de la pantalla principal es la siguiente:

Su operatoria y los datos a ingresar para realizar una consulta se especifican en la siguiente figura:
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Juzgado: Se muestra una lista desplegable con todos os juzgados habilitados. Se deberá seleccionar

el juzgado que corresponda a la causa a consultar.

Sucursal: Corresponde a la sucursal bancaria radicada la cuenta. Por defecto es siempre sucursal 009

Tribunales.

N.9 de Cuenta: Ingresar el número de cuenta según el formato de cuenta.

Digito Verificador: Corresponde al último digito de la derecha del formato de fa cuenta.

El resultado de la consulta, en el caso en que los datos sean correctos, es como se muestra en la
siguiente figura:

Nueva coñsulta

Cuenta:

Carátula:

Sado.¯ $ 1.&22.35

[-iiti Nueva onsulta
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Solicitud de Apertura de Cuenta (Apertura de Cuenta Folio)

A través de la Mesa de Entrada Virtual, el abogado, ya iniciado sesión mediante el ingreso de sus

credenciales, tendrá ¡a posibilidad de una nueva opción que le permita efectuar la solicitud de alta

de una cuenta judicial y visualizar inmediatamente el resultado de la operación mediante su CBU

asignado. Esta operación se realiza en línea (online) utilizando un servicio proporcionado por el

Banco San Juan S.A. y tiene alcance para todas las cuentas Folio únicamente, quedando excluidas las

cuentas de usura pupilar que continúan con el sistema tradicional en vigencia. El esquema de la

pantalla principal es la siguiente:

Lista de aperturas solicitadas I I Solicitar nueva apertura

Ver constancia de apertura

Su operatoria y los datos a ingresar para realizar una nueva solicitud de apertura se especifican en la

siguiente figura:

Solictud: de apertura

Juzgado

Cartu}a

Mixn 7

M1xm

Cerrar
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Juzgado: Se muestra una lista desplegable con todos los juzgados habilitados. Se deberá seleccionar
el juzgado que corresponda a la causa relacionada con la cuenta correspondiente.

Carátula: Ingresar la carátula correspondiente a la causa relacionada con la cuenta correspondiente.

Tener en cuenta las siguientes validaciones:

1. Longitud máxima de la carátula es de 78 caracteres.

2. Verificar que el primer caracter no sea un espacio.

3. NO incorporar caracteres especiales tales como acentos, ñ. paréntesis, guión medio, guión

bajo, etc.

4. La caratula deberá contener una separación entre actor y demandado delimitada por una
"I", sin que le preceda una letra ("c", "s" o similar).

N. Autos: Ingresar el numero de autos correspondiente a la causa relacionada con la cuenta

correspondiente. Tener en cuenta que este campo tiene un máximo de 15 caracteres.

El sistema mostrará un mensaje con el resultado de la solicitud. Al mismo tiempo se podrá visualizar
en el panel principal, donde se encuentra el listado de solicitudes, el estado de las solicitudes
generadas.

Últimas solicitudes

I or, I/v C ía/v íZ/IQ tít, ílíu II VIS Sil liii I i/v S

18/9/21 0857 Prueba tirados SER JUlO 1/BORAL 1234 045000°402820028328711 009 2E3287/ I OENER700

lo -50/

Estado de la solicitud

Si el resultado de la solicitud fue exitosa, el estado corresponde a "GENERADA". Si por algún error o

inconveniente no se pudo generar la apertura de la cuenta, el estado corresponde a "CON ERROR";
en este caso deberá comunicarse a los contactos del Poder Judicial para verificar la causa del error.

En el caso de que la apertura haya sido exitosa, se habilitará el botón "Ver" que muestra el

comprobante (en formato PDF) con los datos correspondiente a la cuenta abierta, tal como lo

muestra la figura:
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¯ PODER JUDICIAL
P ind Swi Iu:m

Comprobante de apertura de cuenta
bancaria

N22

Fecha de apertura:. 16/09/2021 11:57

Solicitante: BOLLTI, JORGE EDUARDO

Cull del solicitante : 20204632597

Juzgado: lEft JUZG. LABORAL

N Autos :1234

CarMuta Prueba c/Todos

CBU :04500g402800028328711

Sucursal 009

N de cuenta 283287/1

IdentifIcador trámite : 25d8e027-cae5-4031 -9b7f-

.58b15dbe91f7
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:rmwrsiu r

¯ Oficina de Seguridad Informática PJSJ

Domicilio: Tucumán 184 Sur. 10 Piso. Edificio Pons
Teléfono: 0264 4218264

Email: soporte.abogado@jy.anjÇjan.gov.ar

¯ Consultas Técnicas del Sistema

Email: Qprternev@jussanjuan.g

¯ Consultas Jurídicas o g!nari.s

Email: mevconsultasjuridicas@jussaniuan.gov.ar
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